Continuación de la Ley Nº 7.385.-


LEY Nº 7.385.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
OBJETIVO: Favorecer las actividades de investigación científi-

ca y tecnológica y la innovación y modernización tecnológica que realicen personas físicas o jurídicas sanjuaninas, destinadas a perfeccionar su capacidad productiva para dotarla de mayores y mejores niveles de calidad, productividad y competitividad.-

ARTÍCULO 2º.-
BENEFICIARIOS:  Resultarán beneficiarios de la aplicación de 

las disposiciones de esta Ley, todas las personas físicas o jurídicas que realicen en la Provincia de San Juan actividades de investigación científica y tecnológica que hayan sido previamente evaluadas y aprobadas por autoridades competentes de Ciencia y Técnica de la Provincia, tales como el Comité de Ciencia y Técnica u otra autoridad universitaria debidamente acreditada; o de la Nación, tales como el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica creada por Decreto Nº  1.660/96, del Poder Ejecutivo Nacional. Resultarán además beneficiarios todas aquellas personas físicas o jurídicas que realicen en la Provincia de San Juan, actividades que hayan sido previamente aprobadas y financiadas a través de los fondos denominados FONCYT (Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica) y FONTAR (Fondo Tecnológico Argentino), administrados por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica.-

ARTÍCULO 3º.-
BENEFICIO:  Las  personas  físicas  o  jurídicas incluidas en la 

enumeración del Artículo anterior, que sean contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos, podrán computar hasta el cien por ciento (100%) de lo que inviertan en las actividades aprobadas por la autoridad competente de Ciencia y Técnica (provincial o nacional), como pago a cuenta de la obligación anual que determine en ese impuesto y siempre hasta el límite de dicha obligación anual.-

ARTÍCULO 4º.-
ACLARACIÓN:  Se  entiende  por  “inversión”  a beneficiar con 

degravación, según lo establecido en el Artículo anterior, al aporte en dinero o en bienes que realiza la persona física o jurídica, que no es financiado por organismos públicos de Ciencia y Técnica, pero que forma parte del importe del proyecto aprobado para ser incluido dentro de la financiación de estos fondos. También se entiende por “inversión” a degravar, a los montos que la persona física o jurídica beneficiada por financiamiento debe destinar, anualmente, para reintegrar a estos fondos.-

ARTÍCULO 5º.-
REGLAMENTACIÓN: Las formalidades y   demás     requisitos

 para   tener   derecho a    ser incluido como beneficiario de las

 disposiciones de esta Ley, los fijará la reglamentación correspondiente.-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil tres.-
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